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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Oidor de la Au
diencia Chancillería de Alanila, va
cante por fallecimiento de D. José 
Paez y Lopez, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar á D. Carlos Pareja 
y Alba, Fiscal de lo civil de la misma 
Real Audiencia.

.Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=:Está rubricado de la Reol mano.= 
El Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O-Donnell.

Para la plaza de Fiscal de lo civil 
de la Audiencia Chancillería de Ma
nila, vacante por haber sido nombra
do Oidor D. Carlos Pareja y Alba, 
Vengo en nombrar, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, á D. Carlos 
Bolleras, Fiscal del crimen de la mis
ma Audiencia.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de Junio de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.^Rubricado de la Real 
mano.=El Ministro deia Guerra, Leo- 
poldc O-Donnell.

Para la plaza de Fiscal del crimen 
de la Audiencia Chancillería de Ma
nila, vacante por haber sido nombra
do Fiscal de lo civil D. Carlos Dalle
ras, de acuerdo cOn mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar á Don 
José Joaquin de Elizaga, Secretario 
político ded Gobierno Capitanía gene
ral de Filipinas y Abogado de los Tri
bunales del Reino.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Secretario político del Gobierno 
Capitanía general de Filipinas á Don 
José Luis de Daura, Jefe de Sección 
primero de la misma Secretaría.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Rubricado de la Real mano.==El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0-Donnell. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha espuesto mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo, en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.’ El Ministro de Fo
mento abrirá una negociación de ac
ciones de la nueva emisión autoriza
da por la ley de 5 del actual, con ob
jeto de proporcionarse la suma efec
tiva de diez y seis millones de reales 
con destino á las obras del Canal de 
Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se veri
ficará en pública subasta con arreglo 
á la Instrucción que Me he dignado 
aprobar en este dia.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Caslilla.

Instrucción con arreglo a la cual se 
HA DE VERIFICAR LA SUDASTA PARA 
REALIZAR IG MILLONES DE REALES VE

LLON EN EFECTIVO, CON DESTINO A LAS 

OBRAS DEL CANAL DE ISABEL II.

Por Real decreto de esta fecha se 
previene que se obra una negociación 
de acciones, que llevarán el cupón 
pagadero en l.“ de Enero de lOGO, de

1 la emisión nuevamente autorizada 
por la ley de 5 del actual con desti
no á las obras del Ganal de Isabel II, 
para obtener 16 millones de reales 
efectivos. En su consecuencia, los que 
quieran hacer proposiciones para to
mar parte en ella, podrán verificarlo 
bajo las reglas y formalidades si
guientes:

1 .” El dia 20 de Julio de próximo 
á la una de la tarde, se reunirá en el 
Ministerio zle Fomento una Junta com
puesta del Ministro del ramo, eU Di
rector general de Obras públicas, un 
individuo del Consejo de Administra
ción del 'Canal, el Ordenador general 
de Pagos, el Abogado Consultor y el 
Jefe del Negociado, que hará de Se
cretario.

2 .* Las proposiciones se entrega
rán al Presidente de la Junta en plie
gos cerrados, según el modelo adjun
to, acompañados de la carta de pago 
que acrgdite haber consignado en la 
Depositaría de este Ministerio, en me
tálico ó en acciones de las emitidas 
per el Gobierno, el 5 por 100 del im
porte nominal de cada proposición.

3 .’ La misma Junta fijará antes de 
la subasta el precio mínimo á que ha 
de hacerse la adjudicación de las ac
ciones. Antes de abrirse los pliegos de 
las proposiciones se leerá el que con
tenga el precio mínimo acordado por 
la Junta, deseebándose desde luego 
las proposiciones que no lleguen al 
tipo fijado.

4 .’ Las demas proposiciones se 
admitirán por el orden siguiente:

Primero. Serán preferidas las de 
precio mas alto, y así sucesivamente 
hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de pre
cios iguales, se dará la preferencia á 
la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones ad
misibles escediesen de la cantidad su
bastada, se reducirá la última, á'la 
que sea necesaria para cubriría.

Cuarto. Si con dos ó mas proposi
ciones iguales en capital y precio se 
cubriese la subasta, se abrirá licita
ción verbal por 15 minutos, admi- 
liéndose pujas de medio por ciento 
sobre el precio ofrecido, y se adjudi
cará- al que ofrezca el mayor. En caso 
de no haber pujas, se hará la adjudi- ; 

cacion entre ellas por partes.iguales.
5 .‘ Los interesados en las propo- 

. siciones que sean aceptadas harán las 
entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 1," de Agosto.
25 por 100 el l.° de Setiembre. 
25 por 100 el l.“ de Octubre, 

quedando el depósito en garantía has
ta la entrega del último plazo, y reci
biendo al verificar la de cada uno de 
e-llos las acciones equivalentes; y si 
estas no estuvieran corrientes para la 
emisión, las carpetas provisionales 
que las representen con los mismos’ 
derechos que aquellas. Estos carpetas 
serán cangeadas tan pronto como las 
aeciones se hallen dispuestas para su 
emisión.

6.“ Las cartas de pago que acre
diten los depósitos serán devueltas 
en el acto á los interesados cuyas 
proposiciones no hayan sido acepta
das reservando en caja las correspon
dientes á los admitidas.

Aprobada por S. M.=Madrid 19 dé 
Junio de 1859.=Gorvera.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á lomar 
.......acciones del canal de Isabel 11 
al tipo de....... con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de 
Junio último, habiendo depositado la 
cantidad correspondiente según la 
adjunta carta de pago.

Madrid.... de....... de 1859.
(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 5 del actual, á 
que se refiere la operación de crédito 
sobre acciones del Canal de Isabel 11.

Art. 10. Al efecto, y para dar al 
mismo tiempo á las obras del Canal el 
conveniente impulso, se autoriza al 
Gobierno para que haga una nueva 
emisión de acciones, por la suma de 
32 millones de reales efectivos, sobre 
los 50 millones que la referida ley 
(de 19 de Junio de 1855) autorizó. 
Estas nuevas acciones serán en un 
lodo iguales á las antiguas, y gozarán 
de los mismos beneficios y garantías 
que estas.

Art. 13. Seguirá consignándose 
lodos los años en el presupuesto ge
neral del Estado, hasta que se verifi
que la conclusion de las obras del Ca-
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ii:ii y la amortización de todas las ac
ciones emitidas en virtud de la ley de 
19 de Junio de 1855, y que se emitan 
con arreglo á la presente, un crédito 
de, cuatro millones de rs,, y ademas 
una cantidad igual al rendimiento 
que tuvo en 1856 el recargo sobre los 
derechos de puertas de Madrid esta
blecido por la indicada ley.

Artículos de la ley de 19 de Junio de 
1855, á que se refiere el décimo de la 

de 5 del actual.

Art. 2." Estos acciones, que serán 
de 1.000 rs. cada una, ganarán un 
ínteres de 8 por 100 anual, y á su 

mortizacion se destinará todos los 
una cantidad que no bajará del 

por 100, y que excederá de este 
tipo en tanto, cuanto exceda el pro
ducto de los arbitrios que á esta ope
ración se destinan. Gozarán ademas 
de un premio de 1 por 100, que se 
distribuirá anualmente entre las ac
ciones amortiza das por medio de un 
sorteo.

Art, 3.’ Serán garantía del pago 
de los intereses y de la amortización 
de estas acciones:

1 .° El producto de la venta del 
agua en el interior de Madrid y sus 
afueras..

2 .’ Un crédito de cuatro millones 
de reales, que figurará todos los años 
en el presupuesto general del Estado, 
en la sección correspondiente al de 
Fomento.

5 .“ Un recargo enlos derechos que 
sobre los artículos que no son de pri
mera necesidad, se cobran hoy en las 
puertas de Madrid,

Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el espediente pro
movido por el Ayuntamiento de Man
tiel, en la provincia de Guadalajara, 
con el objeto de que se le permita 
construir un molino de aceite utili
zando para sus usos las aguas del ar
royo que forma la fuente pública de 
la villa; oida la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos; y consi
derando que la pretensión del Ayun
tamiento, ademas del aprovechamien
to de las aguas, única cuestión de la 
competencia de este Ministerio, com- 
])rende otras agenas de su conoci
miento, como son la adquisición de 
una finca que aumente el caudal de 
propios y la inversion de los fondos 
municipales en los gastos de la obra, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar el aprovechamiento de 
las aguas referidas en los usos que 
quedan mencionados con las condi
ciones siguientes:

1 .’ Se utilizaran tan solo las aguas 
sobrantes despues de cubiertas las ne
cesidades actuales de la población y 
las que en adelante pueda crear el au 
mentó de la misma, salvo siempre el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

2 .“ Las obras se ejecutarán bajola 
inspección del ingeniero Jefe de la 
provincia y con entera sujeción al pro? 
jecto aprobado con esta fecha.

3 .’ La presente autorización no 
faculta al Ayuntamiento para adquirir 
una nueva linca ni para costear la 
obra con fondos municipales, pues 
respecto á ambos estremosdeberá im
petrar préviamente de quien corres
ponda el permiso competente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su noticia y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1859.=Corvera.=; 
Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de en
sanche de la ciudad de Barcelona, es
tudiado porel Ingeniero Don Ildefon
so Cerdá, en virtud de la autorización 
que le fué concedida por Real órden 
de 2 de Febrero último:

Visto el Real decreto de 23 de Enc- 
ro.de 1856:

Considerando:
l .° Que los estudios de Cerdá se 

hallan en armonía con las basesadop- 
tada.s por la comisión de representan
tes de todas las Corporaciones de Bar. 
celona en su memoria de 28 de Junio 
de 1855 y las discutidas por la comi
sión nombrada en virtud del Real de
creto de 23 de Enero de 1856:

2 .'’ Que la Real órden de 9 de Di
ciembre de 1858 dictada por el Minis
terio de la Guerra, prejuzgase! ensan
che del oaserío en el sentido de su li
bre desarrollo, reservándose única
mente fijar los puntos donde conside
re conveniente establecer edificios 
militares:

3 .° Que la Junta consultiva deCa- 
minos. Canales y Puertos., encontran
do el proyecto bien estudiado, con
sulta su aprobación en dielámen de 6 
de Moyo de 1859; S. M, la .Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver:

Primero, Se aprueba el proyecto 
facultativo de ensanche de la ciudad 
de Barcelona estudiado por el inge
niero D. Ildefonso Cerdá, con las alte
raciones propuestas por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, para que la altura de los edificios 
de la zona de ensanche no esceda en 
ningún caso de 16 metros, y se au
mente el número de manzanas mayo
res que las del tipo general admitido 
en el proyecto, asi como tambien el 
de parques, especialmente en la zona 
en que se representa rúas condensada 
la edificación;

Segundo, El sistema de cerra
miento consistirá en el canal de cir
cunvalación proyectado para recoger 
las aguas torrentiales:

Tercero. Antes de proponer á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley 
para la ejecución del ensanche, debe
rá presentar el autor al Ministerio de 
Fomento el proyecto económico que 
tiene meditado:

Cuarto. Deberá asimismo presen
tar el proyecto de ordenanzas de cons
trucción y de policía urbana para que 
sobre las primeras recaiga la aproba, 
cion del Ministerio de Fomento, y so- 
bre las segundas el de la Gobernación 
del Reino, previa la instrucción que 
juzgue convcnieiUo darjes.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1859.=: 
Corvera.=Sr. Director gensral de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M.La Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador civil, ingeniero Jefe y 
Consejo provincial de Valencia acer
ca del ante-proyecto de la carretera 
que, partiendo en Alcira de la esta
ción del ferro-carril de Játiva á Va
lencia y pasando por Corvera y Llau- 
rin, va á empalmar en las inmedia
ciones de Jabarete en la carretera de 
Alicante á Valencia por el litoral, y 
conformándose con el dic-támen de la 
Junta consultiva de Camiños, Canales 
y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V, 1. para 
su conocimiento y efectos cousiguien? 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1859.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado ¡por Don 
Marcelino García Marqués en su nom
bre y en el de D. José Ballester y 
Amell, ha tenido á bien autorizarles 
por el término de seis meses para 
verificar los estudios de un ferro-car
ril que partiendo de Reus termine en 
el puerto de Salou; en la inteligencia 
de que por esta-autorizacion no se les 
confiere derecho alguno á la conce
sión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan 
el estudio de la misma línea y de so-, 
meter á las córtes la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso , ó 
negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en vir
tud de otras concesiones, ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del ínte
res general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid [20 de Mayo de 1859. 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ó lo solicitado por 
Don Luis Rouys, se ha dignado auto
rizarle por el término de ocho meses 
para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de Barbastro 
enlace con el de Zaragoza á Barcelo
na en las inmediaciones de iMonzoa 
ó en el punto que se juzgue más con
veniente; en la unleligencia de que 
por esta autorización no se les confie
re derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del 

[ Gobierno de dar iguales autorizacio

nes á los que pretendan el estudio de 
la misma línea y de someter á las 
Córtes la con«esion con arreglo al 
proyecto más ventajoso, ó negaría si 
juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud de olras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del ínteres general del 
país.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon- 

-dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1859.= 
Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Son muchos los Alcaldes de esta 
provincia que olvidando sin duda los 
buenos efectos que ha de producir en 
bien de l(>s expósitos que se hallan 
en poder de nodrizas en lactancia 
ó destete en sus respectivos pueblos, 
las disposiciones que á este fin tan 
laudable y de acuerdo con'la Junta 
de Beneficencia se han publicado en 
el núm. 72 del Boletín oficial, del 
Martes 10 de Mayo último, han deja
do de remitir como debieran las pro
puestas de dos ó mas Señoras por ca
da parroquia que han de encargarse 
con celo y solicitud de velar amoro
samente del aseo, tratamiento, lim
pieza, salud y demas de aquellos seres 
desgraciados. Siguiendo, pues, con 
los mismos sentimientos de humani
dad, conformes en todo á lo preveni
do por el Gobierno de S. M., he dis;- 
puesto. prevenir a dichos Alcaldes, 
que si en el término de 8 dias no 
cumplen con el importante servicio 
que se les tiene encomendado, sin 
ulterior recuerdo espediré comisio
nados de apremio contra los que re
sulten morosos. Valladolid 21 de Ju
nio de 1859.=Cáslor Ibáñez de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil 
y demas dependientes de mi autori
dad, procederán ¿i la busca y captura 
del autor ó autores del robo de va
rios relojes y cadenas, que en la no
che del 31 de Mayo para amanecer 
el 1.' del corriente, fueron robados 

) á D. Valentin Fernandez, vecino de 
Burgos; cuyas señas de los relojes y 
cadenas sé espresan á continuación, 
remitiendo á las personas en cuyo 
poder se encuentren dichas alhajas á 
disposición del Juez de primera ins
tancia de Burgos. Valladolid 22 de 
Junio de 1859.=Gástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Relación de los relojes robados á Don 
Valentin Fernandez, vecino de Bur- 
gos, en la noche del 31 de Mayo para 
amanecer el 1.“ del actual, con ex
presión de su clase y valor.

Un cronórneti'o de oro, cajas grava-
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plata con un circulo dorado en el cen
tro, en 400 reales.

Otra id., id., id., tamaño grande 
esfera de plata, cajas grabadas y el 
circulo dorado tambien en el centro 
de la esfera, en 400 reales.

otra de plata id., id. guarda-polvo 
de plata con el grabado ochavado y 
en este figurando un cazador y el 
perro, en 540 reales.

Otra id,, id, figurando ramos en el 
grabado de la caja, en 340 reales.

Otra id,, id. lo mismo, en 340 rs.
Otra id., id. figurando en el graba

do de la caja Napoleon á Caballo, en 
340 reales.

Otra id., id. tamaño pequeño con 
guarda-polvo de metal, figurando en 
el grabado de las cajas un juego de 
damas, 540 reales. •

Otra id., id. guarda-polvo de plata 
de escape linarecta figurando en el 
grabado de las caja un puerto de mar, 
en 400 reales.

Otra id., id., tamaño pequeño, cajas 
guillosadas chémulas de oro, guarda
polvo de plata fijo y otro de metal in
terior, 1res cuartas de platina con Ca
racol, en 600 reales.

Tres id. con cerquillos dorados de 
plata, las cajas grabadas y guarda-pol
vos de metal á 340 rs. uno, 1,020 rs.

Otras cuatro sabonetas áncoras de 
plata con cajas guillosadas y esfera de 
porcelana, guarda-polvo de plata á 
320 rs. una, 1,280 reales.

Otras cuatro de id., id. cajas graba
das, guarda-polvos de metal, esferas 
de porcelana á 509 rs. uno, 1,200 rs.

Seis cilindros de plata sabonetas 
cajas guillosadas guarda-polvo de pla
ta, esferas de porcelana y ocho centros 
en piedra á 210 rs. uno. 1,4-10 reales.

Üos id., id. guarda-polvos y esferas 
de plata y cerquillos dorados, á 250 
reales uno, 500 reales.

Cuatro id., id. cajas grabadas guar
da-polvos de metal esfera de porcela
na, á 200 rs. uno, 800 reales.

Dos áncoras sabonetas de plata con 
cajas grabadas, una con guarda-polvo 
de metal y otra de plata, esta con es
fera cenicienta nombre del autor en

das, fabricado por Granjan, con esfera 
de plata adornada, número 5,857 en 
5,500 reales.

Un reloj de oro, con cajas guillo
sadas, escape de áncora, se dá cuerda 
por el asa, esfera de plata adornada, 
núm. 5,800 en 2,800 reales.

Otro de oro, cajas grabadas figuran
do en ellas una cabeza de Leon, esfe
ra de oro escape de áncora, su autor 
Freule, núm. 11,147 en 1,600 rs.

Otro tambien de oro, con esfera de 
plata adornada cajas guillosadas, es
cape de áncora. Inglés, grueso, núm. 
4,800 en 2,600 reales.

Otro tambien de oro Inglés, cajas 
guillosadas, esfera de plata adornada 
escape de áncora, volante en el cen
tro, en 2,200.

Otro id., id. cajas lo mismo que el 
de arriba esfera de plata adornada, i 
núm. 28,053, en 2,200.

Otro id., id., id. esfera plata.ador- 
nada, núm. 29,777 en 2,200 reales.

Otro de oro ginebrino máquina gra
bada, áncora con cajas grabadas, es
fera de plata, núm. 3,802 en 1,400 
reales.

Otro de oro ginebrino áncora, es
fera de oro, cajas guillosadas, núm. 
6,848, en 1,400 reales.

Otro oro ginebrino áncora, esfera 
de plata porcelana, la máquina gra
bada, cajas id. figurando un perrito, 
en 1,200 reales.

Otro esfera de plata adornada y ca
jas de oro ginebrino y estas guillosadas 
núm. 6,015 en 1,300 reales.

Otro de oro ginebrino áncora, es
fera de plata adornada cajas guillosa
das, núm. 16,014, en 1.200 reales.

Otro de oro ginebrino cilindro, es
fera y guarda-polvo de oro, cajas 
grabadas, esfera de porcelana, núm. 
5,894, en 800 reales.

Otro id. con guarda-polvo y cajas de 
oro, esfera de porcelana, núm. 5,019, 
en 700 reales.

Otro cilindro de oro guarda-polvo 
de metal, núm. 7 506, en 500 reales.

Otro id., id., id. pequeño guarda
polvo de metal, núm. 6,992, en 600 
reales.

Otro id., id., id. guarda-polvo de 
oro, núm. 196, en 540 reales.

Otro id., id., id. tamaño una pese
ta Isabelina, en 400 reales.

Otro id., id. usado con esfera de 
plata tamaño mediano, en 500 reales.

Otro de dublé, saboneta, cajas gui
llosadas, esfera de plata, núm. 15,974,- 
en 600 reales.

Otro id., id. cajas lo mismo esfera 
id., en 500 reales.

• Otro id., id. cajas id. un poco usa
da, en -109 reales.

Una saboneta Inglesa de plata, en 
cajas guillosadas y guarda-polvo de 
plata y otro de metal, su autor Daniel 
Cooper, en 560 reales.

Una áncora lo mismo en un lodo y 
un poco mas pequeño en 560 reales.

Otra id., id., id., en 560.
Una saboneta áncora de plata gine

brina, tamaño grande, cajas grabadas 
y en la esfera que es de plata ilumina 
la Virgen del Pilar y dos Angeles, 
guarda-polvo de plata, en 400 reales.

Olríi id., id., id. guillosada esfera de

COU esfera de plata y en su centro con 
la numeración de porcelana en fondo 
azul con dos figuritas postizas de plata 
en la misma esfera, guarda-polvo de 
plata y el gallozo de plata figurando 
una paloma con una piedra en el cen
tro de este, 80 reales.

Unarepelicion con cajas de oro esfera 
de lo mismo con números Arábigos, 
dos figuritas en ella grabadas, guarda
polvo de metal para tocar la repeti
ción se dá el boton de la asa hacia la 
derecha, con caja grabada ya vieja, 
400 reales.

Cinco docenas de cadenas de dublé 
largas y cortas con mas ocho correitas 
para llevar el reloj, 900 reales.

Una docena de llaves de oro para 
llevar el reloj, 400 reales

Cuatro docenas de muletillas de 
dublé, para las cadenas, 80 reales. •

Ademas diez y ocho relojes de par
ticulares que estaban á componer en
tre ellos cuatro de oro áncoras y los 
demas de diferentes clases y de plata 
que aproximadamente tendrían valor 
entre todos, 6,000 reales.

Burgos y Junio l.° de 1859.=Va- 
lentin Fernandez.

el interior Briqnl London y 
esfera de porcelana á 500 
GOO reales.

Tres sabonetas de cilindro

la otra
rs. lina

lina sin
cristal, cajas grabadas y viseles dora
dos y las otras dos con cristal, guar
da-polvo de metal á 149 reales la 
primera y 209 las otras, 540 reales.

Un despertador de plata, cajas gui
llosadas y guarda-polvo de plata cala
do esfera de porcelana con tres agu- 
geros en la esfera y en el centro de la 
misma, otra pequeña númerada para 
la mano del despertador, 160 reales.

Otro id., id. lo mismo en 160.
Ocho cilindros de plata sabonetas 

de plata y guarda-polvo de metal, dos 
de ellos con máquinas grabadas estos 
dos á 240 rs., y los seis á 200 reales, 
1,680 reales.

Cuatro id., id. con cajas grabadas 
sin cristal á 140 rs. una, 560 reales.

Una saboneta catalina con cajas 
grabadas, 120 reales.

} Quince relojes viejos de plata y en- 
1 tre ellos una repetición, 900 reales, 
' Un reloj viejo de plata d.c catalina

Nota de los dueños á quienes corres- 
pondian parte de los relojes robados 
y las señas de estos.

Don Rafael Esteban y Arranz, leloj 
saboneta de plata con cajas de id. en 
la tapia varias figuras cinceladas y en 
la esfera le falta un cachito, con su 
cadena de dublé, su valor 280 reales.

Don Felix Carnicero San Roman, 
reloj cilindro cincelado ¿i flores, en el 
centro de la tapa sobre la esfera, gra
vada la figura de un perrito ahogado, 
la esfera y saeta en la parle inferior 
para segundos, con el num. 27,727, 
con una correita con evilla figurando 
esta una herradura de que pendía un 
pequeño estrivo de acero y en el es- 
tremo una barrita que servia de boton 
para el ojal tambien de acero, su valor ! 
560 reales.

Don Juan Laredo, reloj cilindro de 
oro con dos tapas, su valor, 500 rs.

Don Mariano Saez y Diez, reloj ci
lindro de plata con cristal muy plano, 
otras una figurita de jardinera, con 
su cadena de plata cordobesa, con una 
llave, valor, 309 reales.

Don Ramón Polo, reloj saboneta 
cilindro de plata sin otras bordaduras 
que royos en las cajas y una targetita 
en el centro de las mismas, con su 
cordon de estambre negro grueso y 
dos llaves, valor 140 reales.

Don Patricio Lucio, reloj de oro 
áncora, con su cadena de dublé, de 
dos cajas de oro, guarda-polvo de lo 
mismo y en él, un grabado con refle
jos tornasolados, es de tamaño regu
lar, tiene en la tapa una pirámide y al 
otro lado una estampa de Señora, su 
valor 1,690 reales.

Don Leon de Blas, reloj ancora de 
oro con cristal ó sin doble caja, esfera 
de porcelana, en el guarda-polvo con 
letrero que dice Sr. Oria, valor 700 
reales.

Don José Dornonsoro, reloj sabone
ta con cajas de plata y una cinta de là 
polca negra y sus dos llaves, su valor 
160 reales.

Don Genaro Martin, reloj. de los 
antiguos, caja de plata, con su cade- 
na .de bronce, una llave y un sello, 
su valor 60 reales.

Don Julian. Callejas, reloj áncora, 
de diez centros, no se puede poner 
cadena, tiene una trenza de cuero de 
la cual pendo la llave y un anillo.para 
colgar del ojal, las cajas de plata so
bre doradas ya caldo el color y con 
cristales, su v^lor 440 reales.

Burgos .ionio 4 de 1859.=Francis- 
co de la Pezuela.=nay un sello.= v 
Juzgado de primera instancia de Bur- // 
gos.=Es copia,==Sabalér.

msm üí ciSTiiu.
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JUNTA DIRECTIVA.
CIRCULAR.

El fundamento principal del mérito 
en los artículos de economía domés
tica, es indudablemente el precio á 
que puede vcnderles el fabricante. 
Por esta razón, si para los Expositores 
de objetos de arte ó de lujo, para los 
de inventos nuevos ú otros semejan
tes, la indieacion del precio es potes
tativa, tiene que ser obligatoria para- 
los que espongan objetos económicos.

Es preciso, por consiguiente, que 
los que quieran esponer artículos ó 
productos de los destinados al uso or
dinario, ó de consumo general, que 
sin tener un mérito especial por tsu 
trabajo ó perfección, le tengan por 
su mayor ó menor baratura, acompa
ñen una nota ósacta y verídica delprc- 
cio' corriente á que estos objetos 'se 
espendan en e! punto de producción. 
Este precio sé escribirá en una targe
ta colocada sobre el objeto esj)uesto, 
acompañando ademas el nombre y do
micilio del productor, denominación 
de la fábrica, casa ó establecimiento 
en que se elaboren, punto en que está 
situado, con espi:psion del parlidoju- 
dicíal á que corresponde y la di.slancia 
á la capital ó mercado mas próximo.

Ademas debe haberse saber á la 
Junta Directiva cual es la via de co
municación que une el punto depro- 
duccion con la capital de provincia, 
mercado, depósito ó pueblo principal 
de salida de los objertos expuestos, el 
precio medio del arrastre por arroba 
hasta el mismo punto, y la cantidad 
aproximada que se elabora ó puede 
elaborarse anualmente deaquellosob
jetos. ■

Cuando la'venta ordinaria se hagti 
al pié de la fábrica no hay necesidad 
de hacer constar otro mercado; pero 
siempre se debe declarar la distancia 
del establecimiento á la carretera ó 
punto de embarque mas inmediato.

Tanto los precios como los demas 
antecedentes suministrados por los 
expositores deben ser visados por los 
Alcaldes respectivos, los cuales certi
ficarán su veracidad; pero ademas de 
esto el Expositor se comprometerá por 
escrito y bajo su firma á tener á dis
posición de la Junta Directiva una 

♦ cantidad suficiente según los usos de
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comercio de los objetos espuestos, al 
precio señalado y de la misma calidad 
que los presentados en la Exposición. 
Este compromiso caduca á los ocho 
dias de haberse cerrado la Exposición, 
si habita entonecs la Junta Directiva 
no ha exigido su cumplimiento,

A juicio de los mismos Expositores 
queda el fijar la cantidad que quie
ren ofrecer á la Junta Directiva, pero 
debe ser tal que constituya una garan

tía del precio indicado; pues en otro 
caso quedarán privados de, optar al 
premio. La Junta Directiva escluirá 
de la Exposición á todos aquellos ex
positores, cuyas declaraciones, en lo 
que concierne al precio y demas cir
cunstancias de los objetos presenta
dos resultaren ser falsas.

No obstante lo prevenido en esta 
circular, podrán esponerse los obje
tos á que se refiere, sin las garantías 
exigidas por la Junta Directiva; pero 
entonces se entiende que el exposi
tor renuncia á los premios que pudie
ran merecer sus productos.

Los géneros y artículos cuyos pre
cios sufren frecuentes y considerables 
alteracionos en el mercado, no pue
den ser comprendidos en las disposi
ciones dé esta circular, por que no es 
posiblefijar un tipo constante y uni- 
iorme que sirva de base á las aprecia
ciones del jurado de calificación. Sin 
embargo, si los expositores volunta
riamente se sometieran á estas condi
ciones, la Junta Directiva do acuerdo 
con los mismos, procederá en caso de 
disponer de las cantidades ofrecidas, 
á reducir ó aumentar el precio indi
cado en proporción á las alteraciones 
que hayan sufrido en el mercado, y á 
la calidad de los objetos expuestos.

La Junta Directiva repetirá nueva
mente que las disposiciones aqui con
tenidas no se aplican á las obras de 
arte, ni de lujo, ni á todos aquellos 
cuyo mérito estriba en la perfección 
de su trabajo, ó en su calidad absolu
ta; sino solamente á los productos de 
la industria que, destinados á un con
sumo mas ó menos general, pueden 
espenderse á un precio escepcional 
por su mayor ó menor baratura; en 
una palabra, á todos los objelos lla- 
mados económicos. La enumeración 
siguiente podrá dar una idea de los 
comprendidos en esta categoría.

Primero. AUmenlos y provisiones.

1 .’ Sopo de pasto, harinas inferio
res, panificación económica, legum
bres conservadas, bebidas económi
cas, etc.

2 .’ Sustancias destinadas al uso 
domésiico para el lavado, tocador, 
alumbrado, combustible, etc.

Segundo Muebles y ulensiUos de menage.

1 .“ Calefacción, alumbrado, lavado, 
como son estufas, hornillas, cocinas 
económicas, candeleros, lámparas, be
lenes, lavaderos, planchas, etc. uten
silios de cocina y otros semejantes. 

2 .’'. Vagiilas y servicios de mesa, 
muebles de servicio y cama.

5 .’ Utensilios de higiene y toca
dor, de culto, instrucción y entrete- 
niuñento, etc.

Tercero. Vestido.

d.' Tegidos de toda clase en pieza.'
2 .” Ropa blanca y trajes hechos, 

calzado, sombreros, etc. Accesorios 
del trage, útiles de costura y conser
vación.

Caarto. Planes materiales y muestras 
de habitaciones

1 ." Planos arquitectónicos de cons
trucciones económicas.

2 .° Materiales de construcción.
5 .” Modelos de toda clase decons

trucciones.
4 .° Muestras de habitaciones com

pletas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don José Antonio de la Campa, Juez 
• de primera instancia de esta Ciudad 

de Medina de Pdoseco y su partido.

En el pleito civil ordinario entabla
do por el Procurador D.- Francisco 
Vallespin, vecino de esta Ciudad, á 
nombre de D. Paulino de Leon y Rá
bago, avecindado en Pteinosa, contra 
Juan Martínez, de esta Ciudad, sobre 
pago de mrs.; se ha dictado la sen
tencia que dice asi:

Sentencia. En la Ciudad de Medina 
de Rioseco á 17 de Mayo de 1859, el 
Sr. D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia: Vistos estos au
tos entre D. Paulino de Leon y Rába
go, vecino de Reinosa, demandante, 
su Procurador D. Francisco Vallespin, 
y Juan Martínez, de esta vecindad, 
demandado, su Procurador hasta la 
contestación D. Mateo Berrios y des
pués en rebeldía sobre pago de reales:

Resultando que el demandante co
misionó al demandado para la compra 
de granos que aceptó y desempeñó por 
los años de 1855 al 58, recibiendo 
cantidades, remitiendo efectos y si
guiendo correspondencia que tiene 
reconocida:

Resultando que por haber sido re
paradas y tachadas algunas cuentas, 
escribió el demandado á su comiten
te, que siempre estaba dispuesto á 
pasar por las que el mismo le forma
se sin perjuicio de uno. ni otro, ha
biendo formado en consecuencia el 
D. Paulino la del fólio 5 con alcance 
á su favor de 0,905 rs. 23 mrs., por 
los que propuso la demanda, apoyada 
en otras diferentes cuentas y corres
pondencia del demandado.

Resultando apreciados de otra ma
nera los hechos, en la contestación 
negando el alcance, y reclamados por 
via de reconvención 8,765 rs., pro
moviendo á la vez incidente de po
breza, que por opcion del demandan
te, se mandó seguir en pieza separa
da, sin suspender el pleito, fundando 
tambien la contestación y reconven
ción en diferentes cuentas y cartas.

Resultando que en la réplica en 
que á la vez contestaba el demandan
te á la reconvención, presentó otras, 
que despues pidió el demandado que 
se desglosáran como inadmisibles:

Resultando desestimada esta solici

tud é interpuesta apelación y traído 
certificado de la sentencia del inci
dente de pobreza en que se declaró 
que no correspondía á Juan Martínez 
este beneficio, imponiéndole las cos
tas, se acordó que rcintegraseel sella
do y aprontase el necesario, para pro
veer sobre la apelación á que se negó 
despues de diferentes rebeldías desis
tiendo del poder el Procurador Ber
rios.

Resultando notificado para el nom
bramiento de otro y aprontamiento 
del papel sellado, y acusada nueva 

' rebeldía se le hubo por decaído de la 
apelación, y por rebelde para la con
tinuación de los procedimientos, ha- 
biéndoie notificado en persona y ha
ciéndose despues en los estrados:

Resultando recibidos los autos á 
prueba y pedido en escrito de am
pliación por el demandante, otros 
1,526 rs, diferencia del precio de 100 
reales que cargó Martínez á 218 fa
negas de garbanzos, al de 93 en que 
se vendieron en la plaza á la sazón 
según certificado de los asientos del 
Ayuntamiento.

Considerando que el comisionado 
se obligó á desempeñar la comisión 
con toda diligencia y á rendir cuenta 
con pago:

Considerando que la que formó el 
demandante según el allanamiento 
esplícito del demandado, está basada 
en la correspondencia que este tiene 
reconocida, y la ampliación en do
cumento fehaciente no tachado ni 
reargüido:

Considerando que en la réplica que 
servia á la vez de contestación ó la 
reconvención ha podido él deman- ' 
danle traer nuevos documentos que 
tambien han sido despues reconocidos 
por el demandado:

Considerando que no lo están ni se 
han comprobado en manera alguna 
los documentos y supuestos de contes
tación y reconvención.

Considerando que el demandado se 
constituyó y fué declarado en rebel
día: Vistos los artículos 2.°, 139 y 141 
del código de comercio, las leyes l.“, 
título 1.", libro 10 de la Novísima Re
copilación y octava, título 22 de la 
partida 3.", así como los artículos 
195, 254, párrafo 5.“, 200, 1,181 y 
1,190 de la ley de enjuiciamiento 
civil.

Fallo: Condenando al demandado 
Juan Martínez al pago de 6,005 rea
les 25 mrs. de la demanda, con mas 
los 1,526 rs. reclamados en lo amplia
ción con las costas y reintegro del 
sellado correspondiente; absolviendo 
libremente á D. Paulino de Leon y 
Rábago de la reconvención.

Asi por esta sentencia definitiva 
que ha de notificarse en los estrados 
del Juzgado y hacerse notoria por 
edictos que se fijarán en la puerta de 
la Audiencia y publicarán en el Dole- 
Un oficial de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.=José Antonio 
de la Campa.

Pronunciamiento, Dada y pronun
ciada fué la sentencia definitiva que 
antecede por el Sr. D. José Antonio 
de la Campa, |Juez de primera instan

cia de esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido, estando haciendo 
Audiencia pública en ella hoy 17 de 
Mayo de 1859.=Doy fé.=L. Mariano 
Parriga.

BANCO DE VALLADOLID.

El Banco admite imposiciones de 
cantidades que no bajen de 5,000 
reales, con el abono de un interés de 
4 por 100 anual que satisface por se-' 
mestres en 1." deEneroy l.”de Julio, 
ó en cualquiera época en que quieran 
rclirarlos los imponentes. Estos reci
ben un resguardo, que no es endosa
ble ni pagadero á otra persona que 
al mismo interesado ó su apoderado 
con poder bastante. Las imposiciones 
que. no pasen de 5,000 rs., se devuel
ven en el acto dé reclamarías; de 
5 á 10,000, se avisará al Banco con 
2 diasde anticipación; de 10 á 20,000 
con 5 dias; de 20 á 30,000 con 10 
dias; de 50 á 40,000 con 15 dias y de 
40,000 en adelante con 20 dias. Tam
bién custodia en depósito gratuito 
toda clase de efectos de la Deuda pú
blica del Estado y Estranjera: las can
tidades en metálico que voluntaria ó 
judicialmente se depositen para dis
poner de ellas cuando .convenga y las 
acciones de Sociedades mercantiles 
y corporaciones civiles legalmenle 
constituidas, que tengan su domicilio 
y pago de intereses en esta Capital, 
encargándose igualmente del cobro 
de ínteres y cupones de la Deuda.

À v^lfl^hâ Wsú Sueña se venden 
las tierras conocidas por de ias Ca
bria, en término de Castronuevo y 
Villarmentero, libres de lodo gra
vamen.

Asi mismo se vende el Coto titula
do el Riosalo de Ntra. Sra. de Duero, 
sito en término de Tudela de Duero.

La persona que se interese en su 
adquisición puede avistarse con Don 
Manuel de las Moras, Escribano del 
número de esta capital, quien la ente
rará del precio y condiciones bajo las 
cuales tendrá lugar la enagenacion.

---------- —0>------ ------

A LOS FABRICANTES.

En la provincia do Segovia, á una 
legua de esta ciudad y otra del Real 
Silio de San Ildefonso, sobre el rio 
Eresma, está situado un molino hari
nero que ha sido anteriormente fá
brica de papel, es un hermoso y sóli
do edificio, de dos cuerpos y 45,129 
pies de superficie por 50 de alio con 
huerta, cuadras, y corrales, se puede, 
hacer de él un gran establecimiento 
fabril. El que guste tratar acerca de 
su arriendo y desee mas noticias .se 
dirigirá á D. Casimiro Perez en Sego
via, calle de los Leones núm. 2.

VALLA DOLID :

Imprenta de Manjarres y Co.mpañia, 

Plazuela de las zl ny uslias núm 5.
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